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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 5935/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA  DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 5935/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió, el rol de guardias de todas las áreas para el periodo vacacional de julio de dos mil veintitrés, de lo cual en Sujeto Obligado remitió diversas documentales con las que pretendió dar atención al requerimiento de información, de las cuales se testó el dato del número de empleado.  

En tal sentido, la Ponencia resolutora determinó procedente modificar la respuesta y  ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información emitido por el Comité de Transparencia con el que se aprobó la supresión de dicho dato.  En ese orden de ideas, difiero de un parte del sentido de la resolución, toda vez que desde mi punto de vista, se debió haber ordenado de nueva cuenta, la entrega de los documentos remitidos en respuesta, toda vez que el Sujeto Obligado no acreditó en momento alguno, que el dato relativo al número de empleado, contuviera información susceptible de ser clasificada como confidencial, por lo que la versión pública remitida en respuesta, no satisface de forma plena el derecho de acceso a la información del Particular. 

Así mismo, de la lectura del proyecto, puede apreciarse que, la Ponencia resolutora tampoco realizó el estudio del porqué se considera que el numero de empleado debe ser clasificado, concretándose a ordenar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia.  

En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 137 que cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, lo cual implica, en primer término, determinar cuáles son los documentos que dan atención a la solicitud de información, para con posterioridad, realizar su análisis e identificar la información que debe ser entregada en versión pública, situación que en el caso presente, fue omitida tanto por el Sujeto Obligado como por la Ponencia resolutora. 

 Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien la naturaleza de la información solicitada pudiera contener información que deba de clasificarse, para convalidar o revocar dicha clasificación, se debe efectuar el estudio a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la clasificación de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información. 

En otras palabras, la determinación que propone la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información.

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos. De tales circunstancias y toda vez que el Sujeto Obligado no precisó como se conformaba el número de empleado, se considera que deberá proporcionarlo, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

[bookmark: _GoBack]Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información. En consecuencia, es necesario que en el análisis de las resoluciones que dicta este Pleno, se proporcione un estudio exhaustivo y ofrecer al Particular las herramientas para conocer las razones por las que procede o no la clasificación de la información.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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